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Serte s&scrltores í o n o s o s á ia Qaoeta todos 

im paeblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 
pagando su importe los qae puedan, y sapliendo 
por ios d e m á s los fondos de las respectlvaj 
SroTinctas, 

¡teal éráén de ta de Metiembre de i8*i.) 

S« dooiar* texto jfleial y aa tént l co el de taa 

disposiciones oflciales, oaalqoiera que sea sn 

erigen, publicadas en la Gaceta de Manila^ por 

tanto serán obligatorias en so cumplimiento. 
tuperior Decreto de ta de Febrero de 

íOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS 

Secrciaria. 

MINISTBRIO DB ULTRAMAR.—Núm. 310.—Excmo. Sr.— 
íSl Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto:—A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , 
j como Reina Regente del Reino, Vengo en tras
ladar á la plaza de Presidente de Sala de la Au-
dieneia territorial de Puerto Príncipe, vacante por 
pase á otro destino de D. Juan Valdes Pages, á 
D. Agustín Isern y Sacristán, Fiscal de la de Ma
nila.—Dado en Palacio á 6 de Mayo de 1892.—Ma
fia Oristina.—El Ministro de Ultramar, Francisco 
Romero y Robledo.—De Real órden lo comunico á 
V . E. para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde h V. E. muchos años. Madrid, 6 de Mayo 
de 1892.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 20 de Junio de 1892.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

MiNtSTHRio DB ULTRAMAR.—Núm. 316.—Excmo. Sr.— 
El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reyna Regente 
del Reyno, se ha servido expedir el siguiente Decreto: 
—A propuesta del Ministro de Ultramar, en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y como 
Reina Regente del Reino, Vengo en trasladar & la 
plaza de Fiscal de la Audiencia territorial de Ma
nila, vacante por pase á otro destino de D. Agus
tín Isern y Sacristán, á D. Vicente Fernandez Váz
quez, Magistrado de la Habana.—Dado en Palacio h 
8 de Majo de Í892.—Maria Cristina.—E\ Ministro de 
Ultramar, Francisco Romero y Robledo.—De Real ór
den lo comunico á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
i r i d , 6 de Mayo de 1892.—Romero.—Sr. Gobernador 
Oeneral de Filipinas. 

Manila, 20 de Junio de 1892.—Cúmplase y expídanse 
al efecto las órdenes oportunas. 

DESPUJOL. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 350.—Excmo. Sr.— 
El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
decreto;—A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X.III , 
j como Reina Regente del Reino, Vengo en dejar 
ain efecto el Desreto de seis del corriente trasladando 
á la plaza de Presidente de Sala de la Audiencia 
territorial de Puerto Príncipe á D. Agustín Isern y 
Sacristán, Fiscal de S. M . de la de Manila.—Dado 
en el Real Sitio de Aranjuez á trece de Mayo de 
mil ochocientos noventa y dos.—María Cristina.- ' 
El Ministro de Ultramar, Francisco Romero y Ro
bledo.—De Real órden lo comunico á V. E. para 
«u conocimiento y demás efecto.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 14 de Mayo de 1892.—Romero.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 29 de Junio de 1892,—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

DESPUJOL. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 351.—Excmo. Sr. 
— E l Rey (q. D. g.) y en su nombre 'a Reina Re

gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto:—A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIIÍ, 
y como Reina Regente del Reino, Veogo en trasladar 
á la plaza de Presidente de Sala de la Audiencia 
territorial de Puerto Príncipe, vacante por hab r dejado 
sin electo la traskeion de D. ;Agustin Isern y Sa
cristán, á D. Juan de la Cruz Cisneros, que sirve 
igual cargo en la de Cebú. —Dado en el Real Sitio 
de Aranjuez á trece de Mayo de mil ochocieutos no
venta y áo8.~~Maria Guizfim El Ministro de Ul
tramar, Francisco Romero y Robledo.—De Real órden 
lo comunico á V. E. para su coDocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 14 
de Mayo de 1892.—Romero.—Sr, Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila, 29 de Junio de 1892.—Cúmplase y expí
danse al efecto, las órdenes oportunas. 

DESPUJOL. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—NCm. 355.—Excmo. 8r. 
—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
4^L.Reino, se ha servido e.xci¿i.r el ^ig*uiente _De-
creio;—A propuesta del Ministro de Ultramar, en nom
bre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y 
como Reina Regente del Reino, Vengo en trasladar á 
la plaza de Presidente de la Sala de 1* Audiencia 
territorial de Cebú, vacante por pase h otro destino 
de D. Juan de la Cruz Cisneros, á D. Vicente Fer
nandez Tazquez, Magistrado que era de la Habana, 
Fiscal electo de a de Manila.—Dado en el R al Sitio 
de Aranjuez á trece de Mayo de, 1892.—Maria Cris
tina.—El Ministro de Ultramar, Francisco Romero y 
Robledo.—De Real órden lo comunico á V. E. para 
su conocimiente y demás efectos.—Dios guarde á 
V. E. muchos años. Malrid, 14 de Mayo de 1892.— 
Romero.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 29 de Junio de 1892.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

DESPUJ L. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 374. —Excmo. Sr. 
—El Rey (q. D. g ) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto:—A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I 
y como Rtina Regente del Reino, Vengo en nom
brar Jefe de Admiaistracion de segunda clase. Gober
nador Civil de la provincia de la Laguna en las Islas 
Filipinas, á D. Francisco Javier Betegon y Aparici, 
Diputado á Córtes.—Dado en Aranjuez á veinte de 
Mayo de mil ochocientos noventa y dos—El Ministro 
de Ultramar, Francisco Romero y Robledo.—De Real 
órden lo comunico á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos.—Madrid, 20 de Mayo de 1892.—Ro
mero.—Sr. Gobernador General de Filipkas. 

Manila, 29 de Junio de 1892.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes eportunas. 

DESPU/OL. 

pinas, en la plaza que resulta vacante por haber 
trasladado su residencia á la Península D. Fran
cisco de Torrenteguí, á D. Pedro P. Roxas que reúne 
las condiciones exigidas en el caso 2.* art. 1* del 
Real Decreto de 4 de Julio de 1861.—Dado en Aran-
juez á 14 de Mayo de mi .—Maria Crisiim.—ül 
Minis ro de Ultramar, Francisco Romero y Robledo. 
—De Real órden lo comunico á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 14 de Mayo de 1892.—Romero. 
—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 29 de Junio de 1892.—Cúmplase y expí
danse al ef cto las órdenes oportunas. 

DESPVJOL. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR —Núm. 387.—Excmo. SF. 
—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto:—A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey D Alfonso X I I I , 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en dejar sin 
efecto el Real Decreto de 6 del corriente mes por 
el que se nombró á D. Joaouin Sanj-ns Srav Iñfa ñ* 
/ vu iü iu i s i rau iuu ue x. c ase, u^Derílaaor uivií de la 
provincia de la Laguna en las Islas Filipinas.—Dado 
en Aranjuez á 20 de Mayo de 189?.—Maria Cristina. 
—El Ministro de Ultramar, Fi-ancisco Romero y Ro
bledo.—De R al órden lo comunico á V. E. para sn 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 20 de Mayo de 1892.—Remiro. 
—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 29 de Junio de 1892.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

DESPUJOL. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 375.—Excmo. Sr.— 
El Rey (q. D. g ) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto:—A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I 
y como Reina Regente del Reino, vengo ea nom
brar Consejero de Administración de las Islas Fi l i -

Secreiaria, 

Section 2.' 

Indice de las Reales órdenes relativas al movi
miento de personal del ramo de Goberaacion reci
bidas por el vapor-correo «San Ignacio de Lo yola» 
á las cuales se ha puesto el cúmplase por el Excmo. 
Sr. Gobernador Genenal con fecha 29 de Junio 
próximo pasado, y se publica á cont nuacion en cum
plimiento de lo dispuesto en el Real Decreto de 5 
de Octubre de 1888. 
Real órden núm.- 377 de 12 de Mayo último" apro

bando el anticipo de cesantía concedido h D. Manuel 
Villason, Secretario de Gobierno de Carolinas occi-
dentanles. 

Otra núm. 376 de 12 de Mayo último, nombrando 
Oficial 4 o Secretario del Gobierno P. M. de Caro
linas occidentales á D. Daniel Arévalo y Albino que 
es Guarda-almacén Recaudador de la Administración 
de Hacienda de Capiz. 

Manila, !.• de Julio de 1892.—Luis le la Torre 
Villanueva. 

Indice de las Reales órdenes relativas al movimiento 
de personal del ramo de Gracia y Justicia recibidas 
por el vapor correo * San Ignacio. de Láyela» á las 
cuales se ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. 
Gobernador General con fecha 29 de Junio próximo 
pasado, y se publican á continuación en cumpli-
mienio de lo dispuesto en el Real Decreto de 5 de 
Octubre de 1888. 
Real órden núm. 352 de 18 de Mayo último 

rehabilitando el nombramiento hecho á favor de D. 
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Juaquiii Juárez de ífegron y Lizarte por la Promoto-
rí* fiscal de Calamianes. 

Otra núm. 353 de 18 de id. nombrando en el turno 
l o de los establecidos en el art. 4.o de la Ley adi
cional á la orgánica d«l poder judicial, para el Juz-
g-ado de 1.a instancia de Nueva Vizcaya, vacante por 
pase á otro destino de D. Narciso G.* Menocal, electo 
para servirlo, á D. Angel Selma y Cordero, cesante 
d 3 la de lo Criminal de Pinar del Rio. 

Otra núm. 354 de 18 de id. nombrando Juez de 
1 .a instancia del Distrito de Morong en Puerto Prín
cipe, vacante por defunción de D. Pascual Gómez 
Barnechea, h D. Narciso García Menocal, electo para 
igual carg'o en Nueva Vizcaya. 

Otra núm. 388 de 25 de id. aprobando el nom
bramiento de D. Baldoinero Hazañas para Secretario 
de gobierno, interino, de la Real Audiencia de Manila. 

Otra núm. 389 de 25 de id. , aprobando el nom 
bramiento de D. .Isidro Guibelondo para Secretario 
de Sala, interino, de la Audiencia de Cebú. 

Manila, 1.° de Julio de 1892.—Luis de la Torre 
Villaaueva. 

REAL AUDIENCIA DE MANILA,. 
Secretaria. 

Ei Excmo. ó limo. Sr. Presidente de esta Audien
cia en decreto de 28 del actual, se ha servido nombrar 
Jueces de Paz suplentes de Quiapo y Binondo para 
el p-óximo bienio de 1892 á 1894, á los Sres. Letrados 
que k continuación se expresan: 

Pueblos. Nombres. 

Quiapo. . D. Vicente Nepomucenoy Siriban. 
Binondo . » Emilio Martínez Llanos. 

Manila, 30 de Junio de 1892.—Mariano de Caldas. 

El Exorno, é limo. Sr, Presidente de esta Audiencia 
en decreto de hoy se ha servido nombrar Juez de 
Paí suplente de Tondo, para el próximo bienio de 
1892 h 1894, al Letrado D. Juan García Bosque. 

Manila, 30 de Junio de 1892.—Mariano de Caldas. 

P a r t e m i l i t a r . 

aOBIERNO MILITAR. 
Strvicio de la Plaza para el día 2 de Julio de 1892 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73 —Jefe 

de dia. el Comandante del núm. 70, D. Guillermo Qui-
' • 1 «-i—p-ín ^tn/v./Jol mina 79. FV Antrmin Sag-

tre.—Hospital y provisiones, núm. 73, 3.er Capi
tán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada 
Artillería.—Paseo de enfermos, Artiliería —Música en 
la Luneta, nám. 70. 

Dd óráen de 8. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
tá&yor, José García Cogeces. 

Dtbiendo dedicarse al tiro al blanco fuerza del Re
gimiento de Línea uúm. 70 el dia 4 del mes próximo 
desde las 6 de su mañina en adelante en la plaja 
da Santa Lucía, disparando en dirección al mar y 
al punto más despejado entre Malate y Cavite; se hace 
saber al público para su conocimiento.—Es copia, José 
CS arda. 

A n u n c i o s o f i c i a l e s . 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Sección 1 " 
La Comandancia general de este Apostadero y Es

cuadra llama á las personas que á continuación se 
espresan, para enterarles de asuntos que les concierne: 

D José Rojas. 
» Lázaro Samora. 
» Juan Antonio Camacho. 
» Pedro Arranz. 
» Indalecio Gil. 

Manila, !.• de Julio de 1892.-Luis de la Torre 
Vülanueve. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINA?. 

El interesado que á continuación se expresa poürá 
presentarse el dia 11 de Julio próximo de 8 á 12 de Ja 
mañana en la Tesorería general, á recibir el importe 
líquido de la proposición que le fué admitida en la 
subasta para la amortización de billetes del Tesoro 
celebrada en 25 de Mayo próximo pasado. 

Impor t e 
e f e c t i v o ofrecida 

Pesos. 
Resi-

NOMBRES. ciencia Pesos Cé t 

3.José 
(Trozo D. Paulino la Bastidas. 

Lo fue se publica para conocimiento del interesado 
y á fin de que éste recoja oportunamente de la Or
denación de Pagos el correspondiente libramiento. 

Manila, 30 de Junio de 1892.—J. Jimeno Agius. 

ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS DE M A N I L \ . 
Debiendo proveerse por concurso la plaza de Maes

tro del taller de Tornería, las personas que se crean 
con conocimientos p'áctico? suficientes para desempe
ñar la referida plaza de Maestro de taller, podrán pre
sentar sus instancias en la Secretaría de esta Es
cuela (Palacio 8) de 9 á 12 de la mañana y de 5 
á 7 de Ja tard^ desde «1 dia 2 hasta el 31 del co
rriente mes en que termina el plazi de presentación. 
Los interesados deberán acompañar ios documentos 
que acrediten su aptitud, advírtiendo que será pre
ferido el artista ó industrial que 6uente con ta
lleres ó establecimiento, abiertos en esta Capital. 

Manila, de Julio de 1892.—El Secretario En
rique Villamor. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

DENUNCIAS DE TERRENOS BA.LD108 REALENGOS. 

2 de Julio de 1892. S39 

¡Éstrito de Masbate. Pueblo S. Fernaado. 

Don José Gerona solicita la adquisición de terreno 
50 el sitio tNooc», cuyos límites son: al Norte, Este 
y Sur, Monte del Estado y al Oeste terreno de Es-
ianislao Centeno; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de tres quiñones, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene-
fai, S. Cerón. 

Don Tiburcio Bolandos solicita la adquisición de 
i:»rreno en el sitio «Lumbia», cuyos límites son: al 
isorte, terreno de Feliciano Badil o, al Este, y Oeste 
terreno del Estado y al Sur, el de Rufino Altarejos; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de tres quiñones; según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
•mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

distrito de Masbate. Pueblo Mobo. 

Don Manuel Quero Chu-Liaoco solicita la adqui
sición de terrenos en el sitio «Marintoc», cuyos lí
mites son: al Norte, playa de Marintoc; al Este, y 
Sur monte del Estado y al Oeste, terreno de Mariano 
Naba; comprendiendo entre dichos límites una super-
ücie aproximada de dos hectáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
AÍ público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector general, 
M. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Capas. 

Don Joaquín Dizon solicita la adquisición de te-
Treno en el sitio «Baloy», cuyos límites son: al Norte, 
Este y Sur, terrenos del Estado, y al Oeste terrenos 
de Agustín Dizon; ignorándose la extensión aproxi 
mada por no consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
rpara ventas de 28 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Alvaro Senseng solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Sapang-luclac», cuyos límites son: 
al Norte, Sur y Oeste terrenos del Estado, y al Este 
tórrenos de Agustín Dizon; ignorándose su extensión 
aproximada por no consignar el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
tnento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 

l\ anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo O'Donell. 

Don Alberto Lumanlan solicita la adquisición de 
terreno ©n el sitio «Nabanlag», cuyos límites son: al 
^orfce, Este y Oeste, terrenos del Estado y al Sur, 
«stero Manang; ignorándosé la extensión aproximada 
?or uo consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento ^1 art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo le 
Apresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, 8. Cerón. 

Pueblo Jovellar. Provincia de Albay. 

Don Mariano Bono solicita la adquisición de te-
^eno en el sitio «Mamblat», cuyos límites son: al 
^orte, terreno de Pedro Mequis; al Este y Sur, te
rreno del Estado, y al Oeste el de Juan Oyales; com-
¿ rendiendo entre dichos límites una superficie aproxi

ma de o:ho quiñones, según expresa el interesado 
sn su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Leyte. Pueblo Caybiran. 

Don Joaquín Campomanes solicita la adquisición de 
terreno en el barrio «Mapuyo>, cuyos límites son: 
al Norte, á la mar de la visita de Mapuyo; al Este, 
terrenos de Isidoro Qurrijas, Juan Momfiel y Fran
cisco Togonon; al Sur, el de Cornelio Siaba, Lo
renzo Qoidol é Isidoro Qurriyas; y al Oeste, el de 
Federico Gárgoles, Lean Barotel y Buenaventura 
Correa; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de ciento treinta y ocho hectá
reas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Tiagan. Ranchería Vito. 

Don Gregorio Alaman solicita la adquisición de te
rreno en el sitio Soog, cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur y Oeste, montes del Estado; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
seis hectárees, según expresa el interesado en su ins
tancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector gene» 
ral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo O'Donnell. 

Don Eustaquio Pamaniego, D. Francisco Uban, Don 
Melecio Uban y D. Bernandino Sapuo solicitan la adqui
sición de terrenos en los sitios Panabuyen y otros, cuyos 
límites son: al Norte, monte Bunglo; al Este, terreno de 
Agrifino Atienza; al Sur, rio Capatian; y al Oeste, 
sitio Dayacdac; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de ocho quiñones, según 
expresa e interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Looc. 

Don Pascual Clemente solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Lujo», cuyos límites son: al 
Norte, Este, Sur y Oeste, cogonales y montes del 
Estado; comprendiendo entre dichos límites una su-
perfic e aproximada de treinta hectárea, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Canden. 

D.a Ursula Liquite solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Darapidap» cuyos límites son: al Norte, 
con terreno de Clemente Abaya, al Este, con los de 
Victorino Abaya y Ladislao Donato, al Sur, con los 
de Julio Briones, Felipe Cortés. Juliana Rebollido, 
Benigno Gadiano, Narciso Liquite, Faustino Villanueva, 
Alejandro Galutan, Pió Abaya, Juan Rebollido, An
drés Mansano y Felipe Mansano, y al Oeste, con 
los de José Garaang, Teodoro^ Briones, Ildefonso V i 
llalobos, la del cúrrente, del Presbítero D. Cándido 
Gironella y Faustino Viilanueva, comprendiéndose 
entre dichos límites una superficie aproximada una 
hectárea, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Cacamo Igorrote solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Dacudacan , cuyos límites eon: al 
Norte, rio Nalicub; al Este, monte Mansingil; al Sur, 
rio Amablen; y al Oeste, monte Mugao; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de ocho 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun

cia al público para los efectos que en el mismo te 
expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Lepanto Pueblo Banaao. 

Don Landaven Igorrote solicita la adquisición de te-
rreno en el sitio «Saquiay*, cuyos limites son: al 
Norte, monte Pigat, al Este, monte Pacpaca, al Sur 
rio Tinoom; y al Oeste, monte Ticuay; comprendiende 
entre dichos límites una superficie aproximada de sei& 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Lepanto. Ranchería Banaao, 

Don Sumgop Igorrte solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Baclingay», cuyos límites son: 
al Norte, monte Quimaysu; al Este, rio Manas; al 
Sur, monte Papaco; y al Oeste, Lamagan; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de doce hectáreas, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan, 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Camarines Norte. Pueblo de Labo. 

Don Pablo del Villar solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Tabas», cuyos límites son: al Norte, 
terreno de Patricio Ñapóles; al Este, el de Agapitc 
Villaluz; al Sur, el estero Mayac-yac; y al Oeste, el 
de Pedro Pan d« agua; comprendiendo entre dichof 
límites una superficie aproximada de diez hectáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú-
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.-^1 Inspector gene 
ral, S. Cerón. 

Provincia de Capiz. Pueblo de Pila. 

Don Jayme Macleod solicita la adquisición de te
rreno que radica en • ! expresado pueblo, cuyos lí
mites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos 
del Estado; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de mil cavanes de sembraduraf 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene 
ral, S. Cerón. 

Distrito de Amburayan. Pueblo Duquis. 

Don Juan Bello Vergara solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Nabucaan», cuyos límites son: 
al Norte y Oeste, sementeras de la misma ranchería 
de Masaling y al Este y Sur, montes del Estado; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de seis hectáreas, según expresa el inte* 
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla» 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, té 
anuncia al público para los efectos que eu ©I 
mismo se expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate y Ticao. Pueble Sin Fernánio, 

Don Rufino Altarejos solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Burabut», cuyos. límites son: ^ 
Norte, con terreno de León Almosera, al Este; con 
el de Mariano Calfad, al Sur; terreno del Estado, 
al Oeste; con el de Tiburcio Bulandos; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de trea 
quiñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 8 de Junio de 1892.—El Inspector gen© 
ral, S. C^ron. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajoz 

Don Balbino Manlonas solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Pooc», cuyos límites son: al Norte, 
terreno de Máxima Manao; al Sur, con el de Faustino 
Maola; al Este, con el mar, y al Oeste, montos dal 
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Estado; comprendiendo entre dichos límites nna super
ficie aproximada de cuatro cavanea de semilla, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, fe 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 8 de Junio de 1892.—El Inspector ge-
ral, S. Cerón. 

pistrito de Lepanto. Pueblo Panquican. 

Don Babeong" Igorrote solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Nagasa», cuyos límites son: al Norte, 
rio Amablen; al Este, rio Banbanayon; al Sur, monte 
Taquib; y al Oeste, monte Leglegan; comprendiendo 
entre dlcbos límites una superficie aproximada de ocbo 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamente 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresa». 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector gene» 
ral, S. Cerón. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajos. 

Don Pablo Espelenvirgo solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Caidiocan», cuyos límites son: a-
Norte, montes del Estado; al Este, terreno de Estel 
ban Fallaría, al Sur, con el de Riífino Fetalino, y 
ai Oeste, con el de Rufino Fajil; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de seis ca-
yanes de semilla; según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Gregorio Ficas solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Pili», cuyos límites son: al Norte, 
oon terreno de Florentino Falsiso; al Esie, eon el de 
Valentín Fantelo, al Sur, con el de Gavino Miesa, y 
al Oeste, monte del Estado; comprendiendo entre di 
chos límites una superficie aproximada de i-es cavan es 
de sembradura, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reg.'a-
mento para ventas de 26 de Enero 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Tiagan. Pueblo de Lingey. 

Don Anacleto de Castro solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Quenmancugba», cuyos límites 
son: al Norte, Este, Sur y Oeste terrenos del Es
tado; comprendiendo entre dichos límites una super-
tieie aproximada de seis hectáreas, según expresa el 
lateresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4. o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
ú público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

8 de Junio de 1892.—El Inspector gene-
S. Cerón. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

Ea virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. IQ* 
tendente general de Hacienda pública en acuerdo de 
siete del actual, se ha señalado el dia 26 de Julio 
próximo venidero á las diez de la mañana, para la 
idjudicacioa en pública subasta de las obras del faro 
ie 3.er órden del Islote San Bernardino, cayo im-

;)0,rte, según presupuesto aprobado en 20 de Febrero 
íltime, asciende á veintinueve mil setecientos cia-
. aenta y tres pesos y cuarenta y seis céntimos. 

El acto tendrá lugar en esta Capital «a el Salón 
de actos públicos de la Intendencia general de Ha-
ienda. 
Los documentos que han de regir en la contrata se 

^aliarán de manifiesto en las oficinas del servicio á 
«ros (Palacio 20.) 
Las proposiciones se arreglarán exactamente al mo-

elo adjunto y se presentarán e n pliego cerrado, a d 
mitiéndose solamente durante la primera media h o r a 
i i el acto. 

Los pliegos deberán contener el documento que aeré
ate haber cons;gnado, como garantía provisional, para 
¡ O d e r tomar parte en la licitación, la caatidad de 

quinientos noventa y cinco pesos y seis céntimos en 
netálico, depositada al efecto en la Caja general de 

Depósitos. 
Serán nulas las proposiciones que falten k cual-

uiera de estos requisitos y aquellas cuyo importe 
excede del presupuesto. 

Al empezarse el acto del remate se leerá la ins-
truccien citada. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de con cédula perso

nal de clase núm enterado del anun
cio publicado por la Intendencia general de Hacienda 
en , de la instrucción de subastas de . . . . , 
de los requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de construcción del 
faro de 3.er órden del Islote de San Bernardino, y 
todas las obligaciones y derechos que señalan los do
cumentos que han de regir en la contrata; se com
promete á tomar por su cuenta la obra por la can
tidad de (aquí el importe en letra.) 

Manila, 14 de Junio de 1892.~Abraham García 
García. 

Nota.—El sobre de la proposicitn tendrá este rótulo. 
«Proposición para -a adquisición de las obras de 

censtruccien del faro de 3.er órden del Islote de S. 
Bernardino. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DB ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Admi

nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 9.° grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 542*36 cénts. anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 154, correspondiente al dia 1.0 de Diciembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm.- 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moñones, (intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 18 
de Julio próximo venidero h las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta, po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.*, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará h nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 4.o grupo de la provincia de Tayabas, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 405'86 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 130, correspondiente dia 7 de Noviembre de 1890. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de lacalle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 18 de Julio próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.0 grupo de llocos Norte, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 984*88 anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 155 co
rrespondiente el dia 2 de Diciembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
ñones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 18 de Julio próximo veni
dero, á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 4.° grupo del distrito de Romblon, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 2r00 anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 310 correspondiente al dia 7 de Noviembre 
de 1891. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dreccion, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 18 de 

próximo venidero á las diez en punto de 

fu mañana. Los que deséen optar á la subasta, podráJ 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del i 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García! 
García. 

E n v i r tud de providencia dictada con esta fecha por el Si9 
D, F c " í x G a r c í a Garieres, Juez de paz de este dis t r i to en funciones 
de pr imera instancia del m í s i r o , en l a causa num. 3066 conti-.i 
Severo de los Santos por rapto, se ci ta y l l ama & Margarita. 
Tuazon, mayor de edad, mestiza sangley. casada, natura! y 
vecina del pueblo de Navolas y madre de la j o v e n raptada 
Isidra de Castro, para que por e l t é r m i n o de nueve diss. 
contados desde la pub l icac ión de este edicto en la <Gaceta ofi
c ia l» de esta Capital comparezca en l a Sala audiencia de es e-
Juzgado sita en l a calle de Salinas n ú m . 17, al objeio d« 
ampliar su declarac'on en la mencionada causa, bajo aperci
b imiento en caso contrario de pararla el perjuicio á que en, 
derecho hubiere l u g a r . 

E s c r i b a n í a del Juzgado de Tondo h 27 de Junio de 
P. A n t o n i o Mar t ínez . 

E n v i r t u d de providencia dictada con fecha de hoy por el Sr. 
Don p . l i x G a r c í a Gavieres, Juez de Paz en func.;©nes de pri- , 
mera instancia del distr i to de Tondo de esta Gapita1, en el i n c i 
dente sshre opos ic ión á un embargo preventivo promovido por 
D Manuel Mar t ínez contra D . Federico Casademunt albacea testa
mentar io del finado D. J o s é Mar t í nez ©añas y Posas, se publicaa 
por medio del presente edicto en l a «Gaceta of icial de Manila» 
el encabezamiento y l a parte disposit iva de l a sentencia dictada 
en dicho incidente, que son del tenor siguiente. 

Sentencia: E n l a Ciudad de Mani la á catorce de J u n i o de 
m i l ochocientos noventa y dos, el Sv D . F é l i x G a r c í a Gaviere» 
Juez de Paz en funciones de p r imera ins tancia del d is t r to d« 
Tondo de esta Capital, habiendo vis!o este incidente de oposi
c ión á u n embargo preventivo decretado en bienes de D . Mc-
nue! M a r t í n e z , mayor de edad, soltero, agr icu l tor y vecino de 
Mar iqu ina , representado por el Procurador D . Eugenio Purea 
y defendido por el Letrado D. Vicente Gonzaies Azaola, íi ins
tancia del hoy finado D. F . derico Casademunt en su cmlidad 
de i inico albacea testamentario que fué de D. J o s é Martines 
C a ñ a s y Posas, habiendo sido representado por el Procurador 
Don Jos* Crispulo Reyes y defendido por el Letrado D . Ra» 
fael del Pan. 

Fallo: que debo mandar y mando se deje sin efec.o el em
bargo p r e v e n t í d o tratado en bienes de D . Manuel Mar t ínez , y 
se alce dicho embargo con imp?sic ion de costas, d a ñ o s y per
ju ic ios a l a parte que lo so l ic i tó , As i defini t ivamente j u z g a n d » 
lo p r o n u n c i ó , man ió y firmo.—Félix Garcia Gavieres. 

Mani la , 20 de Jun io de 189>.—Ante m í P. An ton io M a n i m i 
V.o B o Garcia Gavieres. 

E n v i r t u d de providencia dictada con fecha de hoy por eH 
Sr . O. F é l i x Garc í a Gavieres. Juez de Paz en funciones de pri--
mera instancia del Dis t r i to de Tondo de esta Capital , en lo i 
autos seguidos en este Juzgado á instancia de D . Federico Casa
demunt,0 albacea testametario de D J o s é Martines C a ñ a s y 
Posas contra D. Manuel Mart ines sobre deshaucio, se publican 
por med:o del pres nte edicto en la «Gace ta of icial de Manila,* 
el encabezamiento en la parte disposit iva de l a sentencia dic
tada en dicho ju i c io , que es del tenor siguiente: 

Sentencia: E n la Ciudad de Mani la á treinta y uno de Mayo^ 
de m i l ochocientcs noventa y dos: e l Sr. D . R i c a r d o R i c a f o r t y 
S á n c h e z , Juez de pr imera instancia del Dis t r i to de Tondo de eet» 
Gapita , h a b í e n d o j v'st© el presente j u i c i o e n t r e partas de a 
u n a como demandante D. Federico Casademunt, mayor de 
edad casado. Secretario de la Jun ta de Obras del Puerto dé 
esta C a p i M y vecino de l a misma como albacea testamentanc 
del finado D . J o s é M a r t í n e z C a ñ a s y Posas, repreientado por 
el Procurador D . José Crispulo Reyes, bajo la d i r e«c ion deí 
Le t r do D . Rafael del Pan y de l a otra camo demandado Doa 
Manuel Martines t a m b i é n mayor de edad,, soltero y vecino del 
pueblo de M a r i q u i n a defendido que ha sido por el Liceneiadoí 
D. J o s é M a r í a Cutieres, sobre desahucio de l a hacienda deno
minada Arenda y Caisunda. 

Fal lo: que debo declarar y declaro haber l u g a r a la escepciois 
dilatoria de falta de personalidad propuesta per la parte de-
m a n l a d a en el acto de la ce l eb rac ión d e l j u i c i o con impos ic iOB 
de las cestas al aeler que d e b e r á sa'isfacer l a menor á quieu 
p r e t e n d i ó representar en dicho j u i c i o , A s í defini t ivamente jus-
e-ando lo pronuncio, mando y firmo.—Ricardo Racafort. 

Mani la 20 de Junio de 189?.-Ante m í , P. A n t o n i o Mart ínez. . 
—V.o B.o.—Garcia Gavierez. 

Don Adolfo Garcia de Castro, Juez de p r imera instancia e » 
propiedad de esta provincia, que de serlo y estar ea e l ac túa» 
ejerc'cio de sus funciones nosotros los a c o m p a ñ a d o s damos fé. 

Por e l presente l lamo, ci to y emplazo por p r e g ó n y edicto 
a l procesado ausente Juan Cante s, vecino de esta Cabecera par» 
que en el t é r m i n o de treinta d í a s , a c o n t a r desde la ú l t i m a p u | 
bl icac 'on de este edicto en l a «Gace ta of icial de Mani la» . se.\ 
presente en este Juzgado á defenderse de los cargos que contra m 
resu tan en la causa n ú m . 11324 que ins t ruyo contra el mismo' 
v otro por lesiones, apercibido de que en otro cas» le p a r a r á » 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar . 

Dado el Batangas á 18 de Junio de 18j2.—Adolfo Ga;c ;a. ' 
Por mandado de s u Sria , R a m ó n Canin, Anacle to Magtihav. -

Por providencia d i c t a d a con esta fecha por el Sr. Juez dtf 
pr imera instancia de esta provinc ia de Pangasinan, e n la caus» 
n ú m , 11.427 por hur to y falsificaeion de documento públ ico 
contra Bernardino Olivares (a) B a n d m g y otros se c i ta , Ham* 
y emplaza a l ofend do Alejandro M á r c o s , i nd io , viudo, de 3» 
a ñ o s de edad, n a t u r a l de Cavile provine.a de l mismo nombras 
y v e c i n ) d e Rosales, del Barangay de D . Mar iano Sirafico, p a r » 
que en el t é r m i n o de 9 d í a s , contados d e s d « su pub l i cac ión 
comparezca á este Juzgado para serle ofrecida dicha caus* 
apercibido de que r o verificarlo en dicho t é r m i n o se le DH 
r a r á n los perjuicios que en derecho hubiere lugar . 

Line;ayen y oflicio de nuestro cargo á 22 de Junio de 1892.--. 
Isabelo M a r t í n e z , Lu is Ferer M . dantos. 

D o n Arcadio Flore?, y Flores pr imer teniente de I n f a n t e r i í 
segundo Ayudante de Estado Mayor de Plazas y Juez ios-' 
t r u e l o r do causas Mil i tares . 

I g n o r á n d o s e e l domici l io d^ l paisano Potenciano Romrroí 
Torres, Guardia que fué del v e i n t i ú n Tercio de !a Guardia C i w 
donde obtuvo su l icencia absoluta con rad icac ión en esta Ca
p i t a l , procesado por los delitos de tentat iva de v io l ac ión y 
robo; usando de la j u r i s d i c c i ó n que me concede el c ó d i g o d» 
Justicia M i l i t a r , por el presente ed^ to l lamo, cito y emplazo * 
dicho i n d i v i d u o , p a r a que en el t é r m i n o de diez di?.s, a con
ta r desde esta fecha, comparezca en este Juzgado, E r m i t a frenw 
al Observatorio, n ú m . 25, á fin de ser notificado de l a prov:-; 
dencia de sobreseimiento r e c a í d a en dicha causa J 

Y para que el presente tenga la debida publ ic idad , inser: 
tese en l a « G a c e t a de M a n i l a » y Ajese en ios sitios publcoj 
acostumbrados. Mani la . 30 de Junio de 1892.-Arcamo F l o r e s - J 
Por su mandato el Cabo Secretario, Vicente Díaz. 

IMP. DE RAMÍREZ • COMP.—MAGALLANES, NUM. 1 


